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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARGARITA MARTÍNEZ GONZÁLEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 39 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 35/2021 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D./Dña. AIDEE OSINAGA TOLEDO frente a SOYAMI INVERSIONES
SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

PARTE DISPOSITIVA

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de 2.505,84 EUROS de prin-
cipal; 250 euros de intereses provisionales y 250 euros calculados para costas, se declara la
INSOLVENCIA PROVISIONAL total del ejecutado SOYAMI INVERSIONES SL, sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la
deuda aún pendiente de pago.

Una vez firme la presente resolución, y previa su solicitud, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante a fin de iniciar el correspondiente expediente ante el FONDO
DE GARANTIA SALARIAL.

Y verificado lo anterior, archivense las presentes actuaciones.

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-
visión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SOYAMI INVERSIO-
NES SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de
la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/14.216/21)
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